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Resultando que por Resolución número 2022/2159, de fecha 7 de diciembre de 
2022 se resuelve, con motivo de las incidencias acaecidas en el sistema informático que 
han provocado la imposibilidad de presentar tramites vinculados al pago de tasa desde el 
día 22 al 29 de noviembre de 2022, ampliar el plazo de presentación de instancias del 
proceso de selección para la provisión por concurso de un puesto de Jefe/a del Servicio de 
Recursos Humanos, cuyo plazo de presentación de instancias es desde 21/11/2022 hasta 
el 13/12/2022, quedando el plazo prorrogado hasta el 22/12/2022.

El plazo de presentación de instancia finalizará el día 22 de diciembre de 
2022.

Las solicitudes se presentarán, únicamente, por vía telemática a través del portal 
de administración electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel.

A la solicitud se acompañarán los documentos justificativos de los méritos para 
ser valorados.

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y 
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesados en los 
casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento de las personas interesadas.

Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.
LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS
Lara Llorca Conca

(Documento firmado electrónicamente)

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación a0a015b89421417aa13fff1532cd118d001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp
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